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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución N? 1114 del 10-8-84 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 250,- $a 1,- 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 400,- $a 1,50 
Convocatorias Asambleas Comerciales $a 600,- $a 1,50 
Avisos Comerciales $a 700,- $a 1,50 
Avisos Administrativos $a 300,- $a 1,- 
Edictos de Mina $a 500,- $a 1,m 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 500,- $a 1,50 
Edictos Judiciales $a 200,- $a 1,- 
Posesión Veinteñal $a 400,- $a 1,50 
Edictos Sucesorios $a 300,- $a 1,- 
Remates Inmuebles y Automotores $a 400,- $a 1,- 
Remates Varios $a 250,- $a 1,- 

. Balances ocupando más de 3/4 y hasta 1/1! página $a 1.200,- 
Ocupando más de ?6 y hasta 1 página $a 2.300,- 
Más un adicional de $a 1.000,- en concepto de prueba 
- e-. , 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 2.000,- Por ejemplar, dentro del mes 1 30,- 
Semestral $a 1.200,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 50,- 
Trimestral $a 600,- Atrasado, más 6e un año $a 150,- 
A,fensual $a 300,- Separata Qa 200,- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del c6mputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se curnputarán como una sola   al abra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, H, J5, se considerarán como 

una   al abra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

EDICTOS DE MINAS 

N? 54053 - Ramón Núiíez (h) .................................................. 3099 
N? 54079 - Vicente Espinosa ................................................. 3099 

No 54191 - Municipalidad de San Carlos, Lic. N? 01/84 ........................... 3100 
NQ 54188 - M.B.S. Direc. Gral. de Administración, Lic. NQ 35 ...................... 3100 
No 54187 - M.B.S. Direc. Gral. de Administración, Lic. N'? 36 ..................... 3100 
N? 54186 - Y.P.F. Administración del Norte, Lic. N? 1015/84 ...................... 3100 
N? 54167 - Iiistit~to Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, No 23/84 .......... 3100 

....................... N? 53970 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic. No 46/84 3100 
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CONCESñON DE AGUA PUBLICA 

No 54127 - Ricardo Alberto Juncosa ............................................. 
No 54055 - Ana Isabel Samardzich de Rupnik .................................... 

Sección J U D I C I A L  
SUCESORIOS 

No 54174 - Pagés Carlos Raúl ................................................ 
No 54165 - Zamora Pedro José y Castro de Zamora Saturnina Esperanza . . . . . . . . . . . . .  
REMATES JUDICIALES 

N? 51192 - Por Eduardo Andrés Turanza. Juicio: Expte. No A-38.937/82 ............ 
No 54184 - Por Horacio J. Barbarán. Juicio: Expte. N? 31.385/78 .................. 
EDICTOS JUDICIALES 

N? 54193 - Alejandro Montero o Alejandro Faustino Mortero ....................... 
N? 54172 - Conchas Ana María .............................................. 

Secci6n COMERCIAL 
AVISO COME3RCIAL 

...................................................... N? 54189 - Codisa S. A. 

Sección G E N E R A L  

ASAMBLEA 
N? 54190 - Círculo Católico de Obreros San José, para el día 14-10-84 ................ 
RECAUDACION 

................................................. N? 54194 - Del día 21-9-84 
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Sección ADMINISTRATIVA 

EDICTOS DE MINAS 

O. P. N? 54053 F. N? 22577 
El Dr. Carlos Alberto Tadeo, Juez de Minas 

y de Registro de Comercio, hace saber a los 
efectos dzl Artículo 112 del Dec. Ley N? 430 
que Ramón Núñez (h) el 4 de agosto de 1983 por 
Expedient.: N? 11765 ha denunciada en el de- 
partamento de Los Andes, el descubrimiento de 
un yacimiento de ónix (mármol) al que dénomi- 
nó "htaria Florencia", con la siguiente ubica- 
ción: Corno PR. la intersección de las visuales 
al Cerro Rincón con az. 343930' y al Cerro Tul 
Tul con az. l l W  45', se miden 250 m. az. 180p 
hasta el Y .P. ,  a partir de este punto se miden: 
850 m. ,iz. 900 hasta d punto 1, luego 500 m. 
az. 1809 hasta el punto 2, luego 1000 m. m.  
270° hasta el punto 3, luego 500 m. az. 3600 
hasta el punto 4 y por último 150 m. az. 900 
hasta el P.P. cerrando de esta manera la super- 
ficie de 50 has. El PEM. se ubica a 123 m. az. 
1759 desde el P.P. Los terrenos afectados son 

de propiedad fiscal. Salta, 13 de junio de 1984. 
Dra. María C. Marti de Montaldi, Secretaria, 
Juzgado de Minas. 
Imp. $a 1.000 e) 7 y 24-9-84 

0. P. Ni 54079 F. N? 22607 
E1 Dr. Carlos Alberto Tadeo, Juez de Mi- 

nas y de Registro de Comercio, hace saber a los 
efectos del Artículo 131 del C. de Minería que, 
Vicente Espinosa, el 3 de febrero de 1984, por 
Expediente No 11883, ha denunciado en el de- 
partamento de Los Andes, el descubrimiento de 
un yacimiento de sulfato de sodio al que deno- 
minó: "P~lar Uno", con la siguiente ubicación: 
Como PR. d Hito XXII, punto del limite inter- 
nacional con la República de Chile, se miden 
3500 m. az. 1800 hasta el PMD. Dentro de un 
radio de 5 Km. se registran minas por lo que se 
trata de im "nuevo criadera". Los terrenos afec- 
tados, son de propiedad fiscal. Salta, 20 de agos- 
to de 1984. Dra. María C. Marti de Montaldi, 
Secretaria, Juzgado de Minas. 
Imp. $a 1500 e) 11, 24-9 y 3-10-84 












